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Disposición transitoria segunda. La aplicación del artículo
19.1, en su letra e), de la Orden de 9 de septiembre de
1997, con la redacción dada en el artículo único.3 de la pre-
sente Orden, se llevará a cabo de forma progresiva y de acuerdo
con el siguiente calendario:

Curso 2003/04:

- Institutos que sólo imparten Educación Secundaria Obli-
gatoria, con menos de doce unidades: Lengua Castellana y
Literatura, Ciencias Sociales, Matemáticas, Ciencias de la
Naturaleza, Inglés o Francés (Primer Idioma) y Tecnología.

- Institutos que sólo imparten Educación Secundaria Obli-
gatoria, con doce o más unidades: Además de los anteriores,
Educación Plástica y Visual, Educación Física y Deportiva y
Música.

- Institutos que imparten Educación Secundaria Obliga-
toria y postobligatoria: Lengua Castellana y Literatura, Geo-
grafía e Historia, Matemáticas, Biología y Geología, Física y
Química, Inglés, Francés, Tecnología, Dibujo y Artes Plásticas,
Educación Física y Deportiva, Música, Filosofía, Latín y Griego.

Curso 2004/05: Todos los Departamentos unipersonales
existentes en los Institutos de Educación Secundaria.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y surtirá efectos a partir del curso 2003/04.

Sevilla, 26 de mayo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de mayo de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
Francisco de Asís Rodríguez Díaz Profesor Titular de
Escuela Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28
de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Don Francisco de Asís Rodríguez Díaz del Area de Cono-
cimiento: Ingeniería de Sistemas y Automática. Departamento:
Lenguajes y Computación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del

día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 24 de mayo de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
José Carlos Redondo Olmedilla Profesor Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28
de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don José Carlos Redondo Olmedilla del Area de Cono-
cimiento: Filología Inglesa. Departamento: Filología Inglesa y
Alemana.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
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el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 24 de mayo de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 20 de mayo de 2003, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Universidad a doña María del Mar
Manzano Fernández.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 5.12.2001 (BOE de
20.12.2001) para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad del Area de Conoci-
miento de «Derecho Civil» de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 11/83 de 25 de agosto y Real Decreto 1888/84 de
26 septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña María del Mar Manzano Fernández del
Area de Conocimiento de «Derecho Civil» del Departamento
de «Derecho Civil, Penal y Procesal».

Córdoba, 20 de mayo de 2003.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2003, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Francisco Javier Jiménez Nieva
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 31 de octubre de 2001 (BOE de 19
de noviembre de 2001), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Francisco
Javier Jiménez Nieva, Profesor Titular de Universidad, de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Ecología», adscrita
al Departamento de «Biología Ambiental y Salud Pública».

Huelva, 26 de mayo de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 29 de mayo de 2003, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Informática (A.2019).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente a
2002, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que
se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre (BOJA núm.
112, de 28 de noviembre), de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987, de 28
de octubre (BOJA núm. 96, de 17 de noviembre), y el Decreto
139/2000, de 16 de mayo (BOJA núm. 59, de 20 de mayo),
modificado por Decreto 121/2002, de 9 de abril (BOJA núm.
43, de 13 de abril), ha resuelto convocar pruebas selectivas
por el sistema de promoción interna para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Informática (A.2019), de acuerdo
con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas por el sistema de pro-

moción interna, para cubrir 10 plazas, en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Informática (A.2019). De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 3.3 del Decreto 177/2002, de 18

de junio, las plazas que no resulten cubiertas por este sistema
podrán ser acumuladas a las ofertadas por el sistema general
de acceso libre, en la forma y condiciones que se determinan
en dicho precepto.

2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9
de enero, el Decreto 177/2002, de 18 de junio y las bases
de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/as candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los solicitantes manifiesten y declaren en su instancia
que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones
exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos a la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes,
y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexac-
titudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Estar integrados/as en los Cuerpos de funcionarios/as
propios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente.

c) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario/a de carrera de al menos
dos años en el Cuerpo a que se pertenezca y desde el que
se accede. A estos efectos, los servicios reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, como funcionario/a
de carrera en otras Administraciones Públicas, en Cuerpos
o Escalas del mismo Grupo de titulación desde el que se pro-
mociona, serán computables, a efectos de antigüedad, para
participar en estas pruebas selectivas. No serán computables


